
 EXPEDIENTE: 01622/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01622/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día veinte (20) de mayo del año dos mil once, la persona que 
señaló por nombre -------------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los 
artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 
4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM) al AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
(SUJETO OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

Solicito copia electrónica de los contratos otorgados por adjudicación 
directa en 2010 (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00451/NEZA/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 

de información hecha por el RECURRENTE. 
 

  3) Inconforme con la nula respuesta, el RECURRENTE interpuso 
recurso de revisión el día veintisiete (27) de junio del año dos mil once, 
impugnación que hace consistir en lo siguiente: 
 

Acto Impugnado: Solicitud 00451/NEZA/IP/A/2011 (Sic) 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: No he recibido respuesta a la 

solicitud    : 00451/NEZA/IP/A/2011    en el plazo previsto por la Ley. De 
acuerdo al artículo 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública en estos casos se entiende que la solicitud ha sido 
negada y entonces procede un recurso de revisión. (Sic) 
 

4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo 
el expediente número 01622/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno 
fue remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a 
la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación 

contra el recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
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Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el 
presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del 
término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través 
del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal 
efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido 
mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el 
RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 

 
SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce 

que el RECURRENTE pretende obtener copia de los contratos otorgados por  
medio de adjudicación directa durante el año 2010. 

 
Ante ello, es necesario considerar que tal y como ha quedado 

plasmado en los antecedentes, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la 
solicitud dentro del término estipulado por el artículo 46 de la Ley en materia, lo 
cual debió haber llevado a cabo a más tardar el día diez (10) de junio de dos mil 
once. Por lo que ante la falta de respuesta, el RECURRENTE se inconformó, de 
tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a determinar 
la negativa del SUJETO OBLIGADO a entregar la información que le fue 
solicitada. 

 
TERCERO. Independientemente de la falta de respuesta producida 

por el SUJETO OBLIGADO, es necesario determinar en un primer momento, si la 
información materia de las solicitudes constituye información pública de acuerdo a 
lo dispuesto por los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, y si como 
motivo de ello se encuentra obligado a proporcionarla tal y como lo dispone el 
artículo 41 de la misma ley. 
 
  Para determinar lo anterior, es necesario considerar que el Estado 
Mexicano ha tomado como base de la división territorial y la organización política y 
administrativa la figura del Ayuntamiento, mismo que es dotado de autonomía y 
que se encuentra investido de personalidad jurídica y patrimonio propios. Tiene 
aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el Municipio 
Libre, conforme a las bases siguientes: 
 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y 
síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 
habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
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II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes 
en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 
jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 
en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que 
establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su 
fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que 
tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los 
Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 
determinen por las Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
 
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las 
contribuciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones 
en relación con las mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o 
subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 
Federación, de los Estados o los Municipios, salvo que tales bienes sean 
utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, 
para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. 
 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 
legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria. 
 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos 
de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la 
ley; 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO 

 
Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su 
régimen interior. 
… 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la 
Constitución de la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno 
municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los 
que señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 
competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones 
legales aplicables. 
 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que 
señala la fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General 
de la República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de 
acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales y 
metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 
así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, y 
en todo caso: 
 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor 
de los inmuebles; 
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Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se 
haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de 
esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los 
municipios, con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente 
determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su 
cargo. 
Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor 
de persona o institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente 
citadas. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, 
del Estado y los municipios. Los bienes públicos que sean utilizados por 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por particulares bajo cualquier 
título, para fines administrativos o propósitos distintos a los  de su objeto 
público, causarán las mencionadas contribuciones. 
Los Ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la 
Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y 
construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 
la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la 
Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su 
Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y 
tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la 
citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe el 
Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el 
Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación 
de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto 
de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de 
febrero de cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma 
directa por los Ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, 
así como de los organismos autónomos, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y 
programas a los que estén destinados. 
 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se 
llevarán a cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante 
convocatoria pública, para que se presenten propuestas en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a 
los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, 
calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
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Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean 
idóneas para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la 
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará 
la partida del presupuesto a cargo de la cual se realicen. 
Los servidores públicos del Estado y municipios, tienen en todo tiempo la 
obligación de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo 
su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia entre los 
partidos políticos. 
 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I .Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del 
municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los 
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de 
obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros 
municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la 
autorización de la Legislatura del Estado; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del 
presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos 
presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas 
apropiadas para su correcta aplicación. 
… 

 
CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 
CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 
 
Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, 
ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con 
la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 



 EXPEDIENTE: 01622/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto 
principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de 
sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con 
cargo a recursos públicos estatales o municipales. 
 
Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 
I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes 
muebles incorporados o adheridos a un inmueble; 
II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en 
los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su 
terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de 
tecnología; 
III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del 
suelo y/o subsuelo; desmontes y extracción y aquellos similares que tengan 
por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales que se 
encuentran en el suelo y/o subsuelo; 
IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 
V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas 
de operación de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o 
destinarse a un inmueble, siempre que dichos muebles sean proporcionados 
por la convocante al contratista o bien, cuando su adquisición esté incluida en 
los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos últimos; 
VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que 
se refiere el párrafo primero de este artículo, excluyéndose expresamente los 
trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 
 

CAPITULO TERCERO 
De los procedimientos de adjudicación 

Sección Primera 
Disposiciones generales 

 
Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a 
través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, mediante las excepciones al procedimiento 
de licitación siguientes: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 

Sección Tercera 
De las excepciones a la licitación pública 
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Artículo 12.33.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, bajo su 
responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de 
invitación restringida y adjudicación directa. 
 
El acreditamiento de los criterios mencionados y la justificación para el 
ejercicio de la opción, deberán hacerse constar mediante acuerdo del titular 
de la dependencia o entidad convocante o del cabildo. 
 
En todo caso se invitará o adjudicará de manera directa a personas que 
cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así como con los 
recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo 
con las características, complejidad y magnitud de los trabajos a 
ejecutar. 
 
El titular de la dependencia o entidad autorizada por la Secretaría del Ramo 
de la contratación de los trabajos, dentro de los cinco primeros días hábiles 
de cada mes, enviará a la Contraloría un informe relativo a los contratos 
formalizados durante el mes calendario inmediato anterior. 
 
Tendrán la misma obligación los ayuntamientos que contraten obra pública o 
servicios relacionados con la misma, con cargo total o parcial a recursos 
estatales. 
 
El procedimiento de invitación restringida se desarrollará en los términos de la 
licitación pública, a excepción de la publicación de la convocatoria pública. 
 

Sección Quinta 
De la adjudicación directa 

 
Artículo 12.37.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán 
adjudicar obra pública o servicios relacionados con la misma, mediante 
el procedimiento de adjudicación directa, cuando: 
I. Se trate de restauración de monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos; 
II. Para la ejecución de la obra o servicios se requiera contratar al titular de 
una patente, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
III. Se requiera de experiencia, materiales, equipos o técnicas especiales; 
IV. Sea urgente la ejecución de la obra por estar en riesgo el orden social, la 
salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de alguna zona o región del 
Estado; se paralicen los servicios públicos; se trate de programas de apoyo a 
la comunidad para atender necesidades apremiantes; o concurra alguna otra 
causa similar de interés público; 
V. Existan circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
importantes al erario; 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el 
Estado o municipios, por razones de seguridad pública; 
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VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles que generen riesgo 
o desastre. En este supuesto, la contratación deberá limitarse a lo 
estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al contratista 
ganador en una licitación; o la persona que habiendo resultado ganadora no 
concurra a la celebración del contrato en el plazo que dispone este Libro. 
En estos casos la dependencia, entidad o ayuntamiento podrá adjudicar el 
contrato al licitante que haya presentado la propuesta solvente más cercana a 
la ganadora y así sucesivamente; en todo caso, la diferencia de precio no 
deberá ser superior al diez por ciento respecto de la propuesta ganadora; 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o 
municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello 
implique un costo financiero adicional; o bien que habiendo un costo 
financiero adicional éste sea inferior al del mercado; o  
 
XI. Las obras o servicios a contratar, no rebasen los montos establecidos por 
el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio 
correspondiente. 
 
Artículo 12.39.- El contratista a quien se adjudique el contrato, no podrá 
subcontratar total o parcialmente los trabajos, salvo que cuente con la 
autorización previa y expresa de la dependencia, entidad o ayuntamiento 
contratante, caso en el cual el contratista será el único responsable de la 
ejecución de los trabajos. 
 
Artículo 12.42.- Los contratos de obra pública o de servicios relacionados con 
la misma, podrán ser de tres tipos: 
I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el pago que deba cubrirse 
al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 
II. A precio alzado, en cuyo caso el pago que deba cubrirse al contratista será 
por obra completa, desglosado en actividades principales terminadas; 
III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de 
precios unitarios y otra, a precio alzado. 
Los contratos a precio alzado no podrán ser modificados en monto o plazo, ni 
estarán sujetos a ajustes de costos. 

 
LIBRO DECIMO TERCERO 

DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

 
CAPITULO PRIMERO 

PARTE GENERAL 
 
Artículo 13.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 
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adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de 
servicios de cualquier naturaleza, que realicen: 
… 
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
… 
 
Artículo 13.3.- Para los efectos de este Libro, en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 
I. La adquisición de bienes muebles; 
II. La adquisición de bienes inmuebles, a través de compraventa; 
III. La enajenación de bienes muebles e inmuebles; 
IV. El arrendamiento de bienes muebles e inmuebles; 
V. La contratación de los servicios relacionados con bienes muebles que se 
encuentran incorporados o adheridos a bienes inmuebles, cuya instalación o 
mantenimiento no implique modificación al bien inmueble; 
 
VI. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de 
bienes muebles; 
VII. La contratación de los servicios de maquila, seguros y transportación, así 
como de los de limpieza y vigilancia de bienes inmuebles; 
VIII. La prestación de servicios profesionales, la contratación de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación de servicios 
personales de personas físicas bajo el régimen de honorarios. 
 
En general, otros actos que impliquen la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza. 
 
No aplicarán las disposiciones del presente Libro a la operación, 
administración, uso, goce, disposición o cualquier otro acto jurídico sobre 
bienes muebles o inmuebles que pudieren regularse por este Libro, si dichos 
actos derivan de la prestación de servicios bajo la modalidad de proyectos 
para prestación de servicios; en estos casos aplicarán las disposiciones del 
Libro Décimo Sexto de este Código. 
 
No obstante lo dispuesto en las fracciones VII y VIII del presente artículo, la 
contratación de seguros de garantía financiera, así como de servicios 
profesionales, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones en relación 
con créditos, empréstitos, préstamos o financiamientos de cualquier 
naturaleza, incluyendo la emisión de valores, contratados por organismos 
públicos descentralizados en relación con su participación en fideicomisos 
privados en los términos del artículo 265 B Bis del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, no estarán sujetos a lo dispuesto por este 
Libro quedando facultado dicho organismo público descentralizado, según 
sea aplicable, a llevar a cabo la contratación correspondiente, previa 
autorización de la Secretaría de Finanzas y sujeta a los principios de 
imparcialidad, buena fe, veracidad, honradez, publicidad, transparencia, 
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previsión y eficiencia y observando en todo momento que se realicen en 
condiciones favorables para el Estado.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 7 de la 
Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares del Estado de 
México, los fideicomisos constituidos de conformidad con el artículo 265 B Bis 
del Código Financiero del Estado de México y Municipios no estarán sujetos a 
lo dispuesto en este Código, sin embargo en las adquisiciones, 
enajenaciones, arrendamiento de bienes y contratación de servicios que 
realicen deberán contar con la previa autorización de la Secretaría de 
Finanzas. 
 

CAPITULO SEPTIMO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION 

 
SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 13.27.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se 
adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
 
Artículo 13.28.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos 
y ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a 
continuación se señalan: 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa. 
 

SECCION TERCERA 
DE LAS EXCEPCIONES A LA LICITACION PUBLICA 

 
Artículo 13.40.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos 
y ayuntamientos, bajo su responsabilidad, podrán llevar a cabo 
procedimientos de adquisición de bienes o servicios a través de las 
modalidades de invitación restringida y adjudicación directa. 
 
En todo caso se invitará o adjudicará de manera directa a personas que 
cuente con capacidad de respuesta inmediata, así como con los 
recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo 
con las características y magnitud de las adquisiciones. 
 

SECCION QUINTA 
DE LA ADJUDICACION DIRECTA 

 
Artículo 13.45.- Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y 
ayuntamientos podrán adquirir bienes, arrendar bienes muebles e inmuebles 
y contratar servicios, mediante adjudicación directa cuando: 
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I. La adquisición o el servicio sólo puedan realizarse con una determinada 
persona, por tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, registros, 
marcas específicas, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 
II. La adquisición o el arrendamiento de algún inmueble sólo puedan 
realizarse con determinada persona, por ser el único bien disponible en el 
mercado inmobiliario, que reúne las características de dimensión, ubicación, 
servicios y otras que requieran las dependencias, entidades, tribunales 
administrativos o ayuntamientos para su buen funcionamiento o la adecuada 
prestación de los servicios públicos a su cargo; 
III. Se trata de servicios que requieran de experiencia, técnicas o equipos 
especiales, o se trate de la adquisición de bienes usados o de características 
especiales, que solamente puedan ser prestados o suministrados por una 
sola persona; 
IV. Sea urgente la adquisición de bienes, arrendamientos o servicios por estar 
en riesgo el orden social, la salubridad, la seguridad pública o el ambiente, de 
alguna zona o región del Estado; se paralicen los servicios públicos, se trate 
de programas o acciones de apoyo a la población para atender necesidades 
apremiantes; o concurra alguna causa similar de interés público; 
V. Existan circunstancias que puedan provocar perdidas o costas adicionales 
importantes al erario; 
VI. Pueda comprometerse información de naturaleza confidencial para el 
Estado o municipios, por razones de seguridad pública; 
VII. Existan circunstancias extraordinarias o imprevisibles derivadas de riesgo 
o desastre. En este supuesto, la adquisición, arrendamiento y servicio deberá 
limitarse a lo estrictamente necesario para enfrentar tal eventualidad; 
VIII. Se hubiere rescindido un contrato por causas imputables al proveedor; o 
la persona que habiendo resultado ganadora en una licitación no concurra a 
la suscripción del contrato dentro del plazo establecido en este Libro. 
 
En estos supuestos, la dependencia, entidad, tribunal administrativo o 
ayuntamiento podrán adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la 
propuesta solvente más cercana a la ganadora y así sucesivamente. En todo 
caso, la diferencia de precio no deberá ser superior al diez por ciento respecto 
de la propuesta ganadora, en caso contrario se procederá adjudicar 
directamente el contrato a otra persona. 
IX. Se hubiere declarado desierto un procedimiento de invitación restringida; 
 
X. Cuando se aseguren condiciones financieras que permitan al Estado o 
municipios cumplir con la obligación de pago de manera diferida, sin que ello 
implique un costo financiero adicional o que habiéndolo, sea inferior al del 
mercado; o 
XI. El importe de la operación no rebase los montos establecidos en el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado del ejercicio 
correspondiente. Tratándose de arrendamientos de inmuebles se entenderá 
por importe de la operación el monto mensual de la renta. 
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Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos se 
abstendrán de fraccionar el importe de las operaciones, con el propósito de 
quedar comprendidos en este supuesto de excepción. La Secretaría de la 
Contraloría y los órganos de control interno, en el ámbito de su competencia, 
vigilarán el cumplimiento de esta disposición. 
 
Las dependencias, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, con 
el auxilio de sus respectivos comités de adquisiciones, deberán comprobar 
que las adjudicaciones directas que realicen, se encuentren en alguno de los 
supuestos normativos previstos en este artículo. 
 
Artículo 13.46.- El procedimiento de adjudicación directa se substanciará con 
arreglo a la reglamentación de este Libro. 
 
Artículo 13.47.- Las disposiciones relativas a los procedimientos de 
adquisición establecidas en este capítulo serán aplicables a los 
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, con arreglo a la 
reglamentación de este Libro. 

 
Artículo 13.59.- La adjudicación de los contratos derivados de los 
procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la 
convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo entro de los 
diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán 
suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las 
disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y su Reglamento. 
 
 

De los dispositivos jurídicos citados con anterioridad se desprende 
que los municipios representados por un Ayuntamiento estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la las leyes que lo 
regulen. Así mismo, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 

Las dependencias, entidades y en este caso los Ayuntamientos 
podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública, servicios 
relacionados con la misma, como también lo relacionado a la adquisición, 
enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de 
cualquier naturaleza, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, las 
cuales en ambos casos podrán ser las siguientes: 

 
I. Invitación restringida; 
II. Adjudicación directa 
 

Derivado de lo anterior, se puede observar que para que en ambos 
casos proceda la excepción al procedimiento de licitación, los Ayuntamientos, 
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bajo su responsabilidad, podrán celebrar contratos a través de las modalidades de  
adjudicación directa, deberá existir un acreditamiento y justificación para tal 
ejercicio el cual deberá hacerse constar mediante acuerdo del titular de la 
dependencia o entidad convocante o del cabildo. En todo caso se invitará o 
adjudicará de manera directa a personas que cuenten con capacidad de 
respuesta inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y demás que 
sean necesarios, de acuerdo con las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos a ejecutar. 
 

Para un mayor abundamiento sobre el tema materia de la solicitud 
de información sobre los contratos de adjudicación directa en sus dos distintos 
rubros, es decir, adjudicación directa sobre obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas y adquisición, enajenación y arrendamiento de 
bienes, es pertinente citar la normatividad que regula específicamente cada una 
de ellas, tal y como se muestra a continuación: 
 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO DEL CÓDIGO 
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 
Artículo 1.- El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este 
Reglamento son de orden público e interés social. Serán aplicables a las 
dependencias, entidades, ayuntamientos, los poderes Legislativo y Judicial, 
así como los organismos autónomos y los Tribunales Administrativos que, por 
si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y 
control de la obra pública y  servicios relacionados con la misma. 
 
Artículo 3.- Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 
 

I. Adjudicación directa: procedimiento de asignación de obra pública o de 
servicios, por excepción a la licitación pública, en el que no existe 
concurso entre dos o más interesados. La dependencia, entidad o 
ayuntamiento decide la persona a quien se contrata la realización de los 
trabajos.  
… 
 

II. Comité Interno de Obra Pública: instancia auxiliar de los titulares de las 
dependencias, entidades y ayuntamientos en los procesos de contratación de 
obra pública y servicios. 
 

Sección Tercera 
De la Adjudicación Directa 

 
Artículo 88.- Si la dependencia, entidad o ayuntamiento necesita llevar a 
cabo un procedimiento de adjudicación directa, salvo que las obras o 
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servicios a contratar no rebasen los montos establecidos por el Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de México del ejercicio correspondiente y 
cuenta con Comité Interno de Obra Pública, se solicitará a ese órgano 
colegiado el dictamen de procedencia del procedimiento de adjudicación 
directa; para ello, la unidad ejecutora de obra pública o servicio integrará y 
presentará el caso conforme se señalo en el procedimiento de invitación 
restringida. 
 
Cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento no cuente con Comité 
Interno de Obra Pública, la unidad ejecutora de obra pública deberá integrar 
el caso que someterá a la autorización del titular. 
 
Artículo 89.- El titular de la dependencia, entidad o ayuntamiento emitirá un 
acuerdo en el que autorice el procedimiento de adjudicación directa.  
 
Articulo 90.- En función de las características de los trabajos a realizar y a 
sus requerimientos de ejecución, las dependencias, entidades o 
ayuntamientos determinarán las características de experiencia, capacidad 
técnica y solvencia que debe reunir la persona que se invitará al 
procedimiento de adjudicación.  
Las dependencias, entidades y ayuntamientos seleccionarán del Catálogo de 
Contratistas que opere la Secretaría del Ramo a la persona que será invitada 
a presentar propuesta y formulará el oficio de invitación con la estructura de 
los oficios de invitación del procedimiento de adjudicación directa. 
Articulo 91.- El convocante recibirá de la persona invitada la documentación 
de su propuesta para su evaluación la revisará y, en su caso, procederá a 
formular el contrato correspondiente.  
Artículo 92.- En caso de las causales IV, V y VII del artículo 12.37 del libro, el 
convocante podrá adjudicar la obra pública o servicio con base en el 
presupuesto presentado por el invitado y aceptado por la dependencia, 
estableciendo en el contrato que, previo al pago de los trabajos, será 
necesaria la revisión, conciliación y autorización de los precios unitarios.  
 

REGLAMENTO DEL LIBRO DÉCIMO TERCERO 
DEL CODIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MEXICO 

 
TITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las 
disposiciones del Libro Décimo Tercero del Código Administrativo del Estado 
de México, relativas a la planeación, programación, presupuestación, 
ejecución y control de la adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, 
y la contratación de servicios que realicen: 
… 
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Tratándose de la ejecución de actos materia del Libro, los municipios podrán 
aplicar las disposiciones del presente Reglamento cuando así lo determine el 
ayuntamiento.  
 
Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

a) Adjudicación directa: Excepción al procedimiento de licitación pública 
de bienes, enajenación o arrendamiento de bienes, o la contratación de 
servicios en el que la convocante, designa al proveedor de bienes, 
arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertinentes. 
… 

b) Comité: Organo colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar a 
las dependencias, entidades, tribunales administrativos o ayuntamientos, en la 
preparación y substanciación de los procedimientos de adquisiciones, servicios, 
arrendamientos y enajenaciones. 
 

CAPITULO SEGUNDO  
DE LA ADJUDICACION DIRECTA 

 
Artículo 92.- Las dependencias, entidades y tribunales administrativos 
podrán adquirir, arrendar o enajenar bienes, y contratar servicios, mediante 
adjudicación directa en los términos establecidos por el Libro. 
Artículo 93.- Las dependencias, entidades o tribunal administrativo, 
solicitarán al comité el dictamen de procedencia del procedimiento de 
adjudicación directa, acreditando previamente: 

I. La descripción general de los bienes a adquirir, arrendar o enajenar, o el 
servicio a contratar; 

II. La justificación o conveniencia de llevar a cabo la adjudicación directa; 

III. Presupuesto a ejercer en la adquisición, arrendamiento o contratación; 

IV. Certificación de suficiencia presupuestaria, en su caso. 
 
El oficio justificatorio a que se refiere la fracción II, deberá formularse por el 
titular de la unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes, 
arrendamientos o la contratación de servicios. Tratándose de operaciones 
consolidadas dicho oficio deberá expedirse por el coordinador administrativo o 
equivalente de la dependencia que requiera la adquisición de los bienes o la 
contratación de servicios o arrendamiento de bienes muebles. 
 
En los casos de enajenación de bienes, el oficio justificatorio, deberá 
expedirse por el titular de la unidad administrativa de la Secretaría encargada 
del control patrimonial del Poder Ejecutivo del Estado.  
Artículo 94.- En el procedimiento de adjudicación directa de bienes, 
arrendamientos y contratación de servicios, se observará lo siguiente: 
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I. Las adquisiciones, arrendamientos y la contratación de servicios, se 

efectuarán previa dictaminación del comité, a excepción del caso previsto en 
la fracción XI del artículo 13.45 del Libro; 

II. Se invitará a la persona que atendiendo al bien o servicio que se pretenda 
adquirir, arrendar o contratar pueda suministrarlo o prestarlo en las mejores 
condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, cantidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes; 

III. La invitación contendrá como mínimo, la descripción y cantidad de los bienes 
o servicios requeridos, lugar y plazo de entrega y forma de pago; 

IV. La invitación deberá señalar el día, hora y lugar en que tendrá verificativo el 
acto de presentación y apertura de ofertas; 

V. El comité será el responsable de llevar a cabo la presentación, apertura y 
evaluación de propuestas, y de emitir el dictamen que servirá de base para el 
fallo de adjudicación, correspondiendo a la convocante emitir dicho fallo, 
quien lo hará del conocimiento de los licitantes. 
 

Como se puede observar, para ambos casos está prevista la 
excepción  al procedimiento de licitación pública, por medio de la adjudicación 
directa, la cual se caracteriza por que no existe concurso entre dos o más 
interesados, en este caso el ayuntamiento directamente decide la persona a quien 
se contrata la realización de los trabajos. Designa al proveedor de bienes, 
arrendador, comprador o prestador del servicio, con base en las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

 
Para llevar a cabo los respectivos contratos de adjudicación directa, 

en el caso de la obra pública se tendrá  un  Comité Interno de Obra Pública quien 
auxiliará en este caso concretamente a los ayuntamientos en los procesos de 
contratación y en el caso de adquisición, enajenación y arrendamiento de 
bienes, contará con su respectivo Comité de Adquisiciones quien fungirá como un 
órgano colegiado con facultades de opinión, que tiene por objeto auxiliar al 
ayuntamiento, en la preparación y substanciación de los procedimientos 
respectivos. 

 
En estas condiciones, se tiene que en los casos en que el SUJETO 

OBLIGADO lleva a cabo la adjudicación directa para obra pública o bien para 
adquisiciones, enajenaciones y arrendamiento de bienes  a través de terceros, 
debe hacerlo a través del procedimiento legalmente establecido que es la 
licitación pública  y sus respectivas excepciones como es el caso de la  Invitación 
restringida y la adjudicación directa.  

 
Ahora bien estas dos últimas excepciones al procedimiento de 

licitación en ambos rubros se llevan a cabo mediante contratación en los términos 
y con las formalidades respectivas que marca el Código Administrativo del Estado 
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de México, así como también como Reglamento del Libro Décimo Segundo del 
Código Administrativo del Estado de México y el Reglamento del Libro Décimo 
Tercero del Código Administrativo del Estado de México. De tal suerte, que la 
documentación que se genera por motivo de tal procedimiento constituye 
información pública, dado que es información generada por el SUJETO 
OBLIGADO en ejercicio de sus atribuciones, la cual obra en sus archivos. 

 
Sobre lo anterior, es necesario considerar que el numeral once del 

cuerpo legal en estudio, señala: 
 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que 
generen en el ejercicio de sus atribuciones. 

 
  Y el 41: 
 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

 
  Por lo que de la interpretación armónica de estos dispositivos, nos 
encontramos con que información pública es aquella que se contiene en la 
documentación que obra en los archivos de los sujetos obligados, y que éstos 
están obligados a entregarla cuando la misma se requiera sin que estén obligados 
a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
 

CUARTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el 
RECURRENTE se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que 
resultó violatoria del derecho de acceso a la información la negativa desplegada y 
que dio motivo al presente recurso. 
 
  En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden 
administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta formalmente procedente el recurso 
de revisión y fundados los motivos de inconformidad, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO fue omiso en hacer entrega de la información solicitada 
dentro del término estipulado por el artículo 46 del mismo ordenamiento, y a efecto 
de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD 
DE INFORMACIÓN 00451/NEZA/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM 
DEL SOPORTE DOCUMENTAL DE SU RESPUESTA. 
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  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Resulta FORMALMENTE PROCEDENTE el recurso de 
revisión y FUNDADOS LOS MOTIVOS DE INCONFORMIDAD, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, en atención a que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en 
entregar la información solicitada por el RECURRENTE dentro del término de 
quince días estipulado por el artículo 46 de la citada Ley. 

 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00451/NEZA/IP/A/2011 Y  HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE 
LOS CONTRATOS CELEBRADOS POR ADJUDICACIÓN DIRECTA DE OBRA 
PÚBLICA, ASÍ COMO DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS Y 
DE ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES, Y LA 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, QUE HAYA 
CELEBRADO DURANTE EL AÑO 2010. 

 
TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Responsable de la 

Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento 
a lo ordenado en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el 
artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de 
México y Municipios. 

 
 

 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV; MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, SIENDO PONENTE EL SEGUNDO DE LOS NOMBRADOS; EN LA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TRECE DE 

JULIO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

CON AUSENCIA DEL COMISIONADO ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 

GÓMEZTAGLE. 

 



 EXPEDIENTE: 01622/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 
------------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 
 

EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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